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Acta de la sesió� n extraórdinaria ampliada nu� meró veintinueve, dós mil diecinueve, celebrada pór el
Cónsejó Asesór de la Facultad de Ciencias Sóciales, a las diez de la man+ ana, del dí�a viernes 25 de
óctubre de dós mil diecinueve en Facultad de Ingenierí�a.

Asisten a esta sesió� n: Dra. Isabel Avendan+ ó Flóres, Decana quien preside; Dr. Marió Zu� n+ iga Nu� n+ ez
Directór  Escuela  Antrópólógí�a;  M.Sc.  Jóse�  Luis  Arce  Sanabria  Directór  Escuela  de  Ciencias de  la
Cómunicació� n Cólectiva; M.Sc. Fernandó Zeledó� n Tórres Directór Escuela de Ciencias Pólí�ticas;
D.E.A. Pascal Girót Directór Escuela Geógrafí�a;  M.Sc. Teresita Ramellini Centella Directóra Escuela
de Psicólógí�a;  Dr.  Allen Córderó Ulate Directór Escuela de Sóciólógí�a;   Dr.  Sergió Villena Fiengó,
Directór Institutó de Investigaciónes Sóciales, Licda. Olga Lizanó Gó� mez.

Invitadós  (as):  M.Sc.  Claudió  Vargas  Arias,  Subdirectór;  Escuela  História;  M.Sc.  Laura  Cerdas,
Subdirectóra, Escuela de Trabajó Sócial.

Representantes estudiantiles 

Jazmí�n  Vega  Valerí�n,  Representante  ante  el  CAF,  Asóciació� n  Sóciólógí�a;  Pabló  Zagh  Herna�ndez,
Representante ante CAF, Asóciació� n Geógrafí�a.

La Dra. Isabel Avendan+ ó Flóres sómete a vótació� n el órden del dí�a.

Orden del día

ARTÍCULO  1.  PUNTO  ÚNICO.  Informe  de  la  Comisión  Negociadora  y  revisión  de  los
acuerdos con el grupo de estudiantes de la toma del edificio

El  M.Sc.  Jóse�  Luis  Arce  explica  có� mó  se  ha  llevadó  a  cabó  el  prócesó  de  negóciació� n  cón  el
estudiantadó, que ha sidó un prócesó de dia� lógó y respetó mutuó y que nó se llevó�  a cabó en el
edifició de la Facultad sinó en ótró lugar. La M.Sc. Teresita Ramellini ratifica ló expresadó pór el Sr.
Arce.

La estudiante Jazmí�n Vega Valerí�n presenta el pliegó de peticiónes, el cual es leí�dó y módificadó en
cada unó de sus puntós pór lós miembrós presentes. Explica que el pliegó de peticiónes fue
trabajadó cón las persónas que firman el dócumentó. Luegó de ser revisadó pór la Cónsejó Asesór,
vólvera�  a ser presentadó en una asamblea de estudiantes el dómingó pór la man+ ana cón el óbjetivó
de que sea apróbadó pór esta instancia. El dócumentó es el siguiente:

Acuerdo del Consejo Asesor de Facultad (CAF) y el Frente Autónomo Interuniversitario en el
marco  del  diálogo  respecto  al  edificio  de  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales  (FCS)  de  la
Universidad de Costa Rica

A cóntinuació� n, se enumeran lós cómprómisós acórdadós entre el Cónsejó Asesór de Facultad de
Ciencias Sóciales y el Frente Autó� nómó Interuniversitarió de Ciencias Sóciales cómó resultadó del
prócesó de dia� lógó iniciadó el jueves 24 de óctubre del an+ ó 2019

El Consejo Asesor de Facultad de Ciencias Sociales se compromete:



1. De acuerdó cón las pótestades que la nórmativa instituciónal le cónfiere, a nó tómar
acciónes  penalizadóras  cóntra  estudiantes,  persónal  dócente  interinó  y  en  própiedad,
persónal administrativó y dema� s funciónariós que apóyarón ó apóyan las acciónes del FAI
desde el 17 de óctubre de 2019.

2. A brindar apóyó a las y lós estudiantes del móvimientó, en casó de persecuciónes externas
cónsecuencia de la tóma del edifició de Ciencias Sóciales.

3. A que nó se de�  una persecució� n, ni ninguna manifestació� n de acósó labóral, hacia la Decana
Isabel Avendan+ ó, pór parte de las direcciónes de las Unidades Acade�micas que cónfórman la
Facultad.

4. Exigir que sea de dóminió de lós y las estudiantes el plan y el desglóse de la reclasificació� n
que surge a partir de la revisió� n de presupuestó hecha pór CONARE, que le permitirí�a móver
sus gastós córrientes a gastós de capital, así� cómó las implicaciónes que estó puede tener en
la óperació� n de las universidades. Este prócesó se pódra�  trabajar en cónjuntó.

5. Garantizar la reprógramació� n de las actividades y evaluaciónes acade�micas hasta pór una
semana despue�s del levantamientó de esta tóma. Adema� s, que pósteriór a la reapertura de
este edifició se cónvóque y se órganice, en cónjuntó cón el FAI-Ciencias Sóciales, una
“Jórnada de Reflexió� n” sóbre ló que ha pasadó durante esta cóyuntura y la impórtancia del
móvimientó estudiantil cóntempóra�neó.

6. Exigirle  a  las  direcciónes  de  las  Unidades  Acade�micas,  acatar  las  resóluciónes  de  las
cómisiónes instructóras cóntra el hóstigamientó sexual, siempre y cuandó exista una
revisió� n extensa de lós casós, sin amiguismós y cómplicidades.

7. Habilitar espaciós de escucha y discusiónes sistema� ticas sóbre la situació� n del interinazgó a
ló  internó  de  la  Universidad.  Incórpórandó  a  las  diferentes  partes  invólucradas  y
respóndiendó a sus necesidades particulares.

8. Cóórdinar cón el FAI-Ciencias Sóciales un actó de reapertura del edifició de Ciencias
Sóciales que de�  cuenta de la impórtancia de la prótesta estudiantil y ciudadana en Cósta
Rica.

9. Se realizara�  un prónunciamientó cónjuntó (que se publicara�  cómó parte de la estrategia de
reapertura) entre el  Cónsejó Asesór de Facultad y el  FAI-Ciencias Sóciales en el cual  se
incórpóren lós siguientes pósiciónamientós:

- en cóntra de la represió� n pór parte de fuerzas póliciales y el Góbiernó hacia las y lós
estudiantes de la Universidad Naciónal.

- apóyó pu� blicó y pólí�ticó (a ló internó de la universidad) hacia las exigencias que hacen
las diferentes Sedes y Recintós universitariós respectó a la distribució� n inequitativa del
Presupuestó Universitarió.

- en cóntra de la criminalizació� n de estudiantes y trabajadóres de ótras facultades que se
encuentran participandó de esta jórnada.

10. Se trabajara�  en un prónunciamientó en cónjuntó que permita evidenciar las pósiciónes y
preócupaciónes del FAI y del Cónsejó Asesór de Facultad sóbre el acuerdó establecidó entre
CONARE, Góbiernó y las Federaciónes Estudiantiles.

11. Sólicitar a la administració� n que lós serviciós esenciales de cara�cter administrativó que se
vierón afectadós se les pueda asignar ótró plazó para su respectivó cumplimientó.

12. Cumplir lós acuerdós que se deriven de esta mesa de dia� lógó.

El Frente Autónomo Interuniversitario se compromete a:
 A la reapertura cónjunta de edifició de la FCS cón equipó administrativó (de la Facultad y la



Universidad de Cósta Rica) encargadó de este inmueble a partir de la fecha acórdada entre
las partes.

 Cóórdinar cón el equipó administrativó de la FCS las cóndiciónes ó� ptimas para la
reapertura del inmueble que incluye:
La salida del estudiantadó que se mantiene dentró del edifició en fecha acórdada entre las
partes y que cóincidira�  cón la estrategia de entrega y cesió� n del edifició.

a. La cóórdinació� n de equipós de limpieza del inmueble que invólucren estudiantes
del Móvimientó Estudiantil, persónal de la FCS, así� cómó dócentes y administrativós
que deseen sumarse a esta labór.

b. A ser vigilantes de que nó existan represalias ó cualquier tipó de acósó pólí�ticó hacia
la  Decana  Isabel  Avendan+ ó,  así�  cómó  las  dema� s  direcciónes  que  apóyaran  el
móvimientó.

c. La  cóórdinació� n  cón la  Decana  de  Ciencias  Sóciales  para  la  cónfórmació� n  de  una
Cómisió� n que invólucre estudiantes del Móvimientó estudiantil, persónal dócente y
persónal  administrativó  de la  FCS (persónas  cón cónócimientó  y sensibilidad pór
estas  expresiónes  y  cón  cónócimientó  de  la  labór  administrativa  de  gestió� n  del
edifició) cón representatividad igualitaria de tódas las partes. Esta Cómisió� n realizara�
las siguientes acciónes: 1) Acómpan+ ar a la OSG en el peritaje del edifició al mómentó
de la entrega, así� cómó a la administració� n de la decanatura en el inventarió de lós
bienes instituciónales 2) evaluar lós grafitis pintadós en tóda la FCS, 3) determinar
cua� les de estas expresiónes pódrí�an mantenerse, previa negóciació� n cón la Oficina de
Serviciós Generales e instancias relativas al mantenimientó de la FCS (aclarar cua� les
són las cóndiciónes de esa negóciació� n y sus criteriós de selecció� n), 4) determinar
cua� les de estas expresiónes debera�n bórrarse.

d. Al  ingresar  al  edifició  (y  pór  el  perí�ódó  en que  la  Cómisió� n  cónfórmada  defina
criteriós) se pódra�  evidenciar en su tótalidad la intervenció� n. Estó hasta que el
cómite�  pueda determinar la factibilidad de quitar ó nó las expresiónes negóciadas.

e. Que antes de bórrarse, se genere una memória visual que permita dócumentar el
prócesó.

f. Crear una cómisió� n para el manejó de las denuncias de acósó expresadas en lós
grafitis y nó bórrarlós hasta que exista una resólució� n sóbre lós diferentes casós.
Dicha cómisió� n cóórdinara�  cón el equipó interdisciplinarió encargadó de estós
temas a nivel instituciónal y la Cómisió� n cóntra el hóstigamientó sexual.

 Cóórdinar cón la Decana de Ciencias Sóciales la creació� n de una Cómisió� n de verificació� n y
seguimientó de lós acuerdós tómadós en este prócesó de dia� lógó.

Ciudad Universitaria Ródrigó Fació
26-10-2019

Acuerdo en firme

Se levanta la sesió� n a las dóce y treinta de la tarde.

Dra. Isabel Avendan+ ó Flóres 
Decana

Cónsejó Asesór 
Facultad de Ciencias Sóciales
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